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CIRCULAR No. 053 -2022 

 

PARA : COMUNIDAD UNIVERSITARIA SEDE VIVERO 

DE  : DECANATURA FAMARENA 

ASUNTO : INFORMACIÓN URGENTE 
 

FECHA  : 

 

Reciban un cordial saludo.  

 

La Decanatura de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales se permite informarles que la 

semana del 5 al 10 de diciembre de 2022 inclusive, la Sede Vivero estará en cuarentena por cierre total de 

agua potable; por lo tanto se informa a la Comunidad Universitaria Sede Vivero que se iniciaron las obras  

de estabilización para la remoción en masa del Edificio Natura, el primer paso es la impermeabilización del 

tanque de almacenamiento de agua potable, que debe vaciarse en su totalidad y está debajo del Edificio 

Natura y cerca de la problemática mencionada. 

Como medida preventiva no se puede desarrollar actividades académicas ni administrativas, por tal razón 

se invita a mediar con tecnologías las clases de la semana del 5 al 10 de diciembre y a realizar teletrabajo 

para todos los funcionarios y contratistas. 

El tanque requiere de unas pruebas de infiltración que deben realizar el día sábado 10 de diciembre para 

presentar el informe respectivo y retornar a la normalidad el día 12 de diciembre para completar el semestre 

2022-3. 

Presento excusas por las molestias que pueda causar esta actividad, pero es necesario, para ser validada 

con capacidad de carga durante la semana siguiente a la ejecución de esta primera obra de Mitigación 

 

Cordialmente, 

 

 

CLAUDIA MARÍA CARDONA LONDOÑO 
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